
Memorando Nro. CNEL-CORP-ADF-2023-0601-M

Guayaquil, 24 de octubre de 2023

PARA: Sra. Mgs. Johanna Paola Tomala Castañeda
Gerente Comercial, Encargada - CORP 

ASUNTO: CERTIFICACION DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA FUTURA 

 
De mi consideración: 
 
La Gerencia Administrativa Financiera de la Empresa Eléctrica Publica Estratégica Corporación Nacional
de Electricidad, CNEL EP, certifica la existencia futura de los recursos suficientes en el Presupuesto
Prorrogado para el año 2024, conforme el siguiente detalle: 
  

UNIDAD DE NEGOCIO CODIGO PARTIDA PRESUPUESTARIA MONTO 

CNEL EP - BOLÍVAR 511010101000000Costos de venta de energía facturada      4.078.710,81 
CNEL EP - EL ORO 511010101000000Costos de venta de energía facturada   64.865.107,42 
CNEL EP - ESMERALDAS 511010101000000Costos de venta de energía facturada   26.747.931,88 
CNEL EP - GUAYAQUIL 511010101000000Costos de venta de energía facturada 234.448.220,24 
CNEL EP - GUAYAS - LOS RÍOS511010101000000Costos de venta de energía facturada 122.526.053,46 
CNEL EP - LOS RÍOS 511010101000000Costos de venta de energía facturada   21.239.350,45 
CNEL EP - MANABÍ 511010101000000Costos de venta de energía facturada   89.496.658,97 
CNEL EP - MILAGRO 511010101000000Costos de venta de energía facturada   41.935.420,11 
CNEL EP - SANTA ELENA 511010101000000Costos de venta de energía facturada   36.555.948,55 
CNEL EP - SANTO DOMINGO 511010101000000Costos de venta de energía facturada   33.985.399,44 
CNEL EP - SUCUMBIOS 511010101000000Costos de venta de energía facturada   32.049.785,87 
TOTAL  707.928.587,22 

 
  
Solicitud: Memorando Nro CNEL-CORP-COM-2023-0762-M 
 
 
Concepto: 
  
El 03 de octubre de 2023,  mediante Acuerdo Ministerial MEM-MEM-2023-0019-AM, se expidió las
disposiciones que permitirán al sector eléctrico afrontar las condiciones críticas del estiaje, esto, con el
objetivo de ejecutar las acciones que sean necesarias, para garantizar la provisión del abastecimiento del
servicio público de energía eléctrica al país. 
  
El 13 de octubre de 2023, con Oficio Nro. CNEL-CNEL-2023-0749-O, CNEL EP  remitió al
Viceministro de Finanzas, la Proforma Presupuestaria Prorrogada para el ejercicio fiscal 2024. 
  
El 18 de octubre de 2023, el Ministerio de Energía y Minas expide el ACUERDO Nro.
MEM-MEM-2023-0022-AM, que contiene las disposiciones de declaración de emergencia del sector
eléctrico que permitan la incorporación de generación adicional de energía para afrontar las condiciones
críticas del estiaje 2023 – 2024. 
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Conforme lo establece el Artículo 6 del Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2023-0019-AM y
Artículo 5 del Acuerdo Ministerial Nro. MEM-MEM-2023-0022-AM, se ha delegado a la Empresa
Eléctrica Quito para que, en conjunto con las Empresas Eléctricas de Distribución, en el ámbito de sus
competencias y presupuestos incorporen generación adicional de energía para aportar al abastecimiento
de la demanda de energía a nivel nacional. 
  
El 23 de octubre de 2023, mediante Oficio Nro. Memorando Nro. MEM-SGTEE-2023-0533-ME, la
Subsecretaría de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica, dirigido al Sr. Viceministro de
Electricidad y Energía Renovable, indica que: “(…) me permito poner a su consideración la
actualización del informe requerimiento de generación para el estiaje, en el que se sugiere que la
energía sea de 1808 GWh considerando un factor de 0.9 en lugar de 0.8, y que su contratación considere
un período de seis (6) meses, por lo tanto, tomando como referencia los valores de las propuestas que
cubran los 465MW el valor de 8.76 UD$ cents/kWh, y teniendo en cuenta un costo de 3% adicional para
cubrir gastos de montaje y logística para la conexión de los equipos, resulta un presupuesto requerido de
aproximadamente 163 millones de dólares (…) ” 
  
Con Oficio Nro. MEM-VEER-2023-0270-OF, de fecha 23 de octubre de 2023, el  Viceministro de
Electricidad y Energía Renovable, Encargado, solicita se emitan las certificaciones presupuestarias
correspondientes a cada una de sus representadas conforme al detalle que se adjunta al presente y que las
mismas sean remitidas a la EEQSA como al MEM, a más tardar hasta el día 24 de octubre de 2023. 
  
El 24 de octubre de 2023, con Memorando Nro CNEL-CORP-COM-2023-0762-M, la Gerencia
Comercial, realiza la solicitud de certificación presupuestaria futura, señalando lo siguiente: 
  
“(…)  
  
Por lo expuesto anteriormente y en base en lo dispuesto por la máxima autoridad del Ente Rector y lo
requerido por la Gerencia General de CNEL EP mediante Hoja de Ruta del oficio Nro.
MEM-VEER-2023-0270-OF, se solicita emitir la respectiva certificación presupuestaria futura,
conforme el siguiente cuadro: 
  

Unidad de Negocio Porcentaje de Participación Valor USD 

CNEL EP - BOLÍVAR 0,58%                       651.068,20 
CNEL EP - EL ORO 9,16%                  10.354.156,24 
CNEL EP - ESMERALDAS 3,78%                    4.269.664,80 
CNEL EP - GUAYAQUIL 33,12%                  37.424.026,57 
CNEL EP - GUAYAS - LOS RÍOS17,31%                  19.558.341,18 
CNEL EP - LOS RÍOS 3,00%                    3.390.352,10 
CNEL EP - MANABÍ 12,64%                  14.285.991,76 
CNEL EP - MILAGRO 5,92%                    6.693.982,47 
CNEL EP - SANTA ELENA 5,16%                    5.835.279,06 
CNEL EP - SANTO DOMINGO 4,80%                    5.424.952,64 
CNEL EP - SUCUMBIOS 4,53%                    5.115.978,43 
CNEL EP 100,00%               113.003.793,45 

 
  
(…)” 
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En recorrido de la Hoja de Ruta del Memorando Nro CNEL-CORP-COM-2023-0762-M, la Lider de
Presupuesto – Subrogante, señala que en la Proforma Presupuestaria Prorrogada para el ejercicio fiscal
2024, el valor por compra de energía es de USD 707.928.587,22; en consecuencia, es factible emitir la
Certificación Presupuestaria futura por la compra de energía del año 2024 para suscribir contratos
regulados con los generadores que correspondan, de acuerdo a las disposiciones emitidas en los Acuerdos
Ministeriales del Ministerio de Energía y Minas. 
  
Certificación: 
  
En virtud de lo expuesto, el monto de este precompromiso asciende a: USD 707.928.587,22 y su vigencia
para el inicio del proceso de contratación será de 90 días a partir de la fecha de emisión. 
  
Total Precompromiso : SETECIENTOS SIETE MILLONES NOVECIENTOS VEINTE Y OCHO

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 22/100. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Marcia Liliana Gaibor Escobar
GERENTE ADMINISTRATIVA FINANCIERA, ENCARGADA - CORP  

Anexos: 
- valores_certificaciones_presupuestarias_eeds03356690016981127820487499001698180543.pdf
- informe_tÉcnico_requerimiento_de_energÍa_para_el_estiaje_sgtee0951525001698180543.pdf
- estudio_mercado_contrataciÓn_de_energÍa_20231020_eeqsa0407563001698180544.pdf
- 20231023_mem-sgtee-2023-0533-me_inf__sgtee0819978001698180544.pdf
- oficio_nro._mem-veer-2023-0270-of_solicitud_de_cdp.pdf
- proyecto_convenio_acuerdo_nro__mem-mem-2023-0019-am0663290001698180545.doc
- cnel-corp-com-2023-0762-m-solicitud_de_cdp_para_mem.pdf
- 08__hoja_de_ruta_mem-veer-2023-0270-of0170136001698180570.pdf
- hoja_de_ruta_cnel-corp-com-2023-0762-m.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Marcelo Eduardo Suarez Barcia
Gerente General, Subrogante - CORP
 

Sr. Abg. Jose Daniel Moran Prexl
Gerente Jurídico - CORP
 

Sr. Mgs. Kevin Efren Torres Cabrera
Secretario General - CORP
 

Sr. Favio Bolivar Macias Intriago
Director Financiero, Subrogante - CORP
 

Sr. Ing. Vladislav Oldrich Bolek Mera
Director de Control de Energía - CORP
 

Sra. Anl. Evelyn Maria Plaza Gomez
Líder de Presupuesto Subrogante - CORP
 

Sr. Mgs. Mario Javier Mendoza Loayza
Profesional de Mercado Eléctrico - CORP
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